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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

NÚ!l: 3873() Santo Domingo de Guz..n.b.11, D.~~., 

Sefior 
Presiiente del Senado, 
Ciudad. 

S e~ior Presidente: 

CúmpleJ.U.e significu::-cle, que la Ley mecliante 
la cual se modifica el apartado 1 del artículo 18 e la Ley -
de Fouento Agrícola, No. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, 
uodificado por la Ley No. 133 del 24 Qe abril de 1967, ha sido 
promulgada en fecha 21 de Octubre en curso, y rebistrad~ con el 
no. 199. 

JA T 
ma/ecc. 

Huy atentamente, 

S ecret8,rio 

V 

r sé A. ulzactatT, 
~ nistrativo de la' e~idenci~º 
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11 .AítO DEL DESARROLLO 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-5 OCT. 1967 
Al 
Presidente del Senado, 
CIT.JDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n del -
Congreso Nacional, por conducto de ese cuerpo legislativo 
de su presidencia, un proyecto de ley encaminado a modifi­
car el apartado 1 del articulo 18 de la Ley de Fomento A­
grícola No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963, reformado 
por la Ley No .133 del 2L~ de abril de 1967, con el prop6si­
to de suprimir como causa de imposibilidad de que una per­
sona forme parte del Directorio Ejecutivo del Banco grico 
la de la República Dominicana, el que tenga más de 65 años 
de edad. 

La raz6n que me ha hecho preparar este pro­
yecto de ley es la de que en muchos casos las personas de 
la edad de referencia, están en el pleno uso de sus facul­
tades físicas y mentales, y,por ende, capacitados para de­
sempeñar las funciones indicadas, y en aquellos casos en -
que no se encuentran en esa disposici6n ellos mismos preseB 
tan su dimisi6n. 

Por las razones precedentemente expuestas, 
espero que los señores legisladores-.. le habrán de impartir 
su aprobaci6n al proye.cto de ley ane º-~ r 

/ DI~ · X. :q ;,.u.~~ 
( Joaquín 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
31.'f NO:i.J3RE DE LA REPU:SLICA 

H.A DADO LA SIGUIErTE LEY: 

urrrco.- Se modifica el apartado 1 del articulo 18 
de la Ley de Fomento Agrícola, No.6186, de fecha 12 de fe­
brero de 1963, modificado por la Ley No.133 del 24 de abril 
de 1967, para que rija del siguiente modo: 

1.- Las :personas menores de 25 años." 

DAD , etc ••••••••••••• 
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Señor 

~E\J'\UU 
R 1< [ -1.1 JiC t- ~ 

santo Domino e Guzmán D.N. 
12 de octubre de 1967.-

Dr. Joaquin Bala -uer, 
onor ble Presidente de la epública, 

su D~ "P ,ceo .. 

Honorable Señor Pre !dente: 

Avi o a usted recibo de su .t,;ensri,je No.36474, 
de fecha 5 de octuLre del ai o en curso. y del anexo pro­
yecto de le encaminado a modificar e apartado 1 del 
artículo 18 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, de / 
fecha 12 de f 0brero de 1963, reforma o por la Ley No. 
133 del 24 de abril de 1967. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de 
ley fué aproba,. o en sesión de ecta .. 1sma fecha y re­
mi tiyo a la ámara de Diputado, para los fines cons­
titucionales. 

Con entimientos de la oá di tln u1d con i­
deraci6n, salu a a usted muy t ntam nte. 

L1c. Miguel n rel Luna Morales. 
Presid nte del Senado. 

rh. 



00638 
santo Domin e Guzm .N. 

12 de octu re de 1967.-

e J.Or 
Patricio G. Ba ía Lara, 
Pre 1 ente de la Cámar, de Diputa o, 
SUD~ C O. 

Se.or Pre idente: 

Aproa o por el ana o en sesi n e e ta 
mi ma fecha, pl.<cerre re1 1t-ir a usted, ara lo fine 
constitucionales, el proyecto d 1 y encaminado a o­
ificar el artículo 18 de la Ley de Fomento grícola 

No.6186, de f cha 12 de fe raro de 1963, re ormado por 
la Ley No.133 del 24 de abril de 1967. 

cutivo. 

rh. 

st proy cto de ley roe de del Po er je-

uy atent .ente 1 alu a, 

Li~ 1guel An el Luna .. orales, 
Pre idente d 1 ena o. 



Señor 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán ,D.N., 
18 de octubre de 1967º 

Lic Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noº638 
de fecha 12 del corriente mes , junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Dip11 tados, el proyecto 
de ley encaminado a modificar el apartado 1 del 
artfculo 18 de la Ley de Fomento Agrícola No .6186, 
de fecha 12 de febrero de 1963, reformado por la 
Ley Noºl33 del 24 de abril de 1967, con el propó­
sito de suprimir como causa de imposibilidad de 
que una persona forme parte del Directorio Ejecu­
tivo del Banco Agrícola de la República Dominica­
na , el que tenga más de 65 años de edadº 

Este proyecto fué aprobado por esta Cáma­
ra de Diputados, y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constituci onales de lugarº 

aprm. 

Atentamente le saluda, 

í 
- ::::::;:--:::, ~ -;oc 

Patricio Gº Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 

'>E \ >U 
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